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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN
9582 Entrada en vigor del Acuerdo de Sede entre el Reino de España y la 

Organización Internacional de Comisiones de Valores (OICV/IOSCO), hecho 
en Madrid el 23 de noviembre de 2011.

El Acuerdo de Sede entre el Reino de España y la Organización Internacional de 
Comisiones de Valores (OICV/IOSCO), hecho en Madrid el 23 de noviembre de 2011, 
entró en vigor el 20 de junio de 2012, fecha de la recíproca confirmación del cumplimiento 
de los respectivos trámites internos, según se establece en su artículo 17.

Lo que se hace público para conocimiento general, completando así la inserción 
efectuada en el «Boletín Oficial del Estado» número 303, de 17 de diciembre de 2011.

Madrid, 11 de julio de 2012.–La Secretaria General Técnica del Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación, Fabiola Gallego Caballero.
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